
                                                                                                                                                                                    

1 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 18 DE JUNIO DE 2021 
 



                                                                                                                                                                                    

2 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PORTADAS 

NOTAS PRODECON 

NOTAS FISCALES 

NOTAS COVID-19 

NOTAS PRESUPUESTO 

NOTAS PENSIONES 

INDICADORES ECONÓMICOS 

NOTAS ECONÓMICAS 

NOTAS NACIONALES 

NOTAS INTERNACIONALES 

COLUMNAS FISCALES 

COLUMNAS OTRAS 

C 
O 
N 
T 
E 
N 
I 
D 
O 



                                                                                                                                                                                    

3 
 

 

 



                                                                                                                                                                                    

4 
 

 

 



                                                                                                                                                                                    

5 
 

 

 

 

 



                                                                                                                                                                                    

6 
 

 



                                                                                                                                                                                    

7 
 



                                                                                                                                                                                    

8 
 

 



                                                                                                                                                                                    

9 
 



                                                                                                                                                                                    

10 
 



                                                                                                                                                                                    

11 
 



                                                                                                                                                                                    

12 
 



                                                                                                                                                                                    

13 
 

 



                                                                                                                                                                                    

14 
 

 



                                                                                                                                                                                    

15 
 

 

 

 

 



                                                                                                                                                                                    

16 
 

 

 

Si no existían citas para obtener la e.firma, el SAT debe pronunciarse de manera 

fundada y motivada 

Si no había citas para obtener la e.firma, la autoridad fiscal debe pronunciarse de 

manera fundada y motivada. 

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) recientemente publicó 

un criterio jurisdiccional relacionado con un contribuyente que no pudo obtener 

su firma electrónica (e.firma) para solicitar la devolución de un saldo a favor.   

No había citas en el portal del SAT para obtener la e.firma 

En el caso concreto, mediante un caso de aclaración, el contribuyente señaló lo 

siguiente: 

En su declaración anual se determinó un saldo a favor y, para solicitarlo en 

devolución era indispensable tener la e.firma. 

Derivado de la pandemia sanitaria por COVID-19, en el portal del Servicio de 

Administración Tributaria (SAT) no existían citas para obtener su e.firma, aun y 

cuando intentó agendarla en diversos días. 

No se le otorgaron los elementos mínimos y suficientes para respetar sus derechos 

como contribuyente. 

El SAT dijo que era necesario tramitar la e.firma 

Por eso, el contribuyente solicitó que se considerara formalmente solicitada 

la devolución del saldo a favor del Impuesto Sobre la Renta (ISR) a través del caso 

de aclaración.  

Sin embargo, el SAT respondió que para solventar su problemática era necesario 

tramitar su e.firma, debiendo acudir al módulo de Servicios Tributarios concertando 

una cita. 

La resolución del SAT carecía de una correcta motivación legal 

En este contexto, un tribunal consideró ilegal la resolución de la autoridad fiscal, 

porque dicha resolución carecía de una correcta motivación legal, violentando con 

ello el artículo 38, fracción IV, del Código Fiscal de la Federación (CFF). 

El precepto legal mencionado establece que los actos administrativos que se deban 

notificar deberán estar fundados y motivados y expresar la resolución, objeto o 

propósito de que se trate. 

 

https://www.elcontribuyente.mx/2021/06/si-no-existian-citas-para-obtener-la-e-firma-el-sat-debe-pronunciarse-de-manera-fundada-y-motivada/
https://www.elcontribuyente.mx/2021/06/si-no-existian-citas-para-obtener-la-e-firma-el-sat-debe-pronunciarse-de-manera-fundada-y-motivada/
https://www.elcontribuyente.mx/2021/05/el-sat-debe-renovar-la-e-firma-aunque-el-contribuyente-este-en-un-supuesto-de-cancelacion-del-csd/
https://www.elcontribuyente.mx/2021/06/aun-no-recibes-tu-devolucion-de-impuestos-prodecon-te-puede-ayudar/
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/8_230421.pdf


                                                                                                                                                                                    

17 
 

El tribunal dictó la nulidad de la resolución impugnada 

Así que la autoridad se encontraba obligada a pronunciarse respecto de la situación 

concreta planteada en la aclaración. Es decir, dilucidar sobre la razón e 

imposibilidad de obtener una cita, dada la contingencia sanitaria por COVID-19, así 

como señalar por qué no puede pronunciarse respecto a la solicitud de devolución 

planteada.  

De ahí que se declaró la nulidad de la resolución impugnada para el efecto de que 

la autoridad emitiera otra debidamente fundada y motivada. 

Esto lo determinó la Sala Regional del Centro II del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa (TFJA) al resolver un juicio contencioso administrativo. Y la Prodecon 

retomó este criterio jurisdiccional y lo publicó en su portal de internet.  
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Comercios en Tamaulipas solicitan el regreso del 2% en el Impuesto sobre la 

Nómina 

El sector comercial de la zona norte de Tamaulipas acordó solicitar al gobierno del 

estado el regreso el 2 por ciento del Impuesto sobre la Nómina (ISN), así como un 

proyecto de rescate para mitigar el impacto de la pandemia por el covid-19 entre los 

empresarios del ramo en la frontera con los Estados Unidos. 

Lo anterior, forma parte de las medidas que los miembros de las Cámaras de 

Comercio en Nuevo Laredo, Camargo, Miguel Alemán, Reynosa, Río Bravo, 

Matamoros, Valle Hermoso y San Fernando, formalizaron en encuentro con los 

integrantes de la Fecanaco, encabezado por su dirigente estatal Julio Almanza 

Armas. 

En la reunión se expresó que los mencionados organismos en los municipios no 

tienen prisa por la apertura de los puentes internacionales y que el apoyo para su 

reapertura sólo será para los residentes fronterizos con visa. 

“También se acordó proponer al gobierno del estado de Tamaulipas regresar al 2 

por ciento del Impuesto sobre la Nómina y no el 3 por ciento como actualmente está. 

Además, de esto, se propuso y se aprobó impulsar un proyecto integral de 

reactivación y rescate económico”, recalcó la Fecanaco. 

Otro de los puntos expuestos son gestionar por el regreso a dicha región de las 

oficinas de la Secretaría de Economía como de la Comisión Nacional para la 

Protección y Defensa de Usuarios de Servicios Financieros (Condusef), 

la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) y la Procuraduría 

Federal del Consumidor (Profeco). 

“Y además, se le expondrá a los nuevos legisladores una ley de apoyo a nuevos 

negocios y la reactivación de las ventanillas únicas de trámite de empresas”, 

enfatizó el organismo y sus agremiados. 

Además de Almanza Armas por parte de la Federación de Cámaras de Comercio, 

fungió como anfitrión Roberto Cruz Hernández, titular de la Canaco Reynosa. 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/negocios/comercios-solicitan-tamaulipas-regresar-impuesto-nomina
https://www.milenio.com/negocios/comercios-solicitan-tamaulipas-regresar-impuesto-nomina
https://www.milenio.com/temas/comercios
https://www.milenio.com/tamaulipas
https://www.milenio.com/temas/impuesto-sobre-la-nomina-isn
https://www.milenio.com/temas/coronavirus-tamaulipas
https://www.milenio.com/internacional/estados-unidos
https://www.milenio.com/temas/fecanaco
https://www.milenio.com/temas/secretaria-de-economia
https://www.milenio.com/temas/condusef
https://www.milenio.com/temas/condusef
https://www.milenio.com/temas/prodecon
https://www.milenio.com/temas/profeco
https://www.milenio.com/temas/profeco
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Patrones falsos los meten en problemas 

La Prodecon en Aguascalientes hizo un llamado a las personas físicas a estar 

atentas de su declaración fiscal correspondiente al 2020, porque a la fecha se tienen 

detectados 150 contribuyentes afectados por retenedores patronales que les emiten 

comprobantes de nómina falsos y en consecuencia les afectan en su proceso de 

devolución de impuestos. 

Hugo Fidel de Lira Reyes, delegado de la Procuraduría de la Defensa del 

Contribuyente, detalló que se han detectado a algunas empresas que vienen 

incurriendo en esas prácticas ilegales y ya han cancelado los comprobantes de 

nómina, pero otros retenedores no se encuentran localizables, motivo por el cual 

han sido reportados ante el SAT. 

Apuntó que esas prácticas de patrones falsos propician que los contribuyentes 

adquieran problemas con el fisco, pues supuestamente perciben más ingresos a los 

reportados, de ahí la importancia de la intervención de la Prodecon para hacer la 

aclaración y que el trabajador asalariado declare lo correspondiente. 

En entrevista con El Heraldo, Hugo de Lira indicó que las personas físicas o los 

trabajadores asalariados pueden presentar de modo extemporáneo su declaración 

anual en este momento, aunque el plazo oficial venció el 31 de mayo pasado, y así 

aprovechar que el portal de devolución automático se mantiene abierto hasta el 31 

de julio próximo. 

Durante el periodo de presentación de declaración anual de personas físicas en los 

meses de abril y mayo pasado, dijo que la respuesta de los contribuyentes fue 

mediana ante la Prodecon, sin embargo es tiempo propicio para aquellos que sí 

cumplieron en el periodo formal estar atento si procede o no la devolución 

automática o proceder a una solicitud manual. 

El delegado de la Prodecon recordó que cuando los contribuyentes cumplen de 

modo espontáneo y extemporáneo se evitan cualquier sanción o multa económica 

por parte del Servicio de Administración Tributaria, y sin duda que esto ocurre con 

regularidad sea por desconocimiento o porque decidieron postergarlo. 

Finalmente, agregó que las personas físicas obligadas a presentar la declaración 

anual pueden recurrir a la Prodecon de manera presencial, por vía remota, por 

teléfono y la realidad es que se encuentran disponibles los medios de asesoría para 

que no adquieran asuntos pendientes con la autoridad fiscal. 

 

 

https://www.heraldo.mx/patrones-falsos-los-meten-en-problemas/
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Cúpula empresarial cuestiona parámetros del SAT sobre tasas efectivas del ISR 

El 13 de junio el SAT publicó las tasas efectivas de Impuesto sobre la Renta (ISR) 

de cuarenta actividades económicas por los ejercicios de 2016 a 2019, respecto del 

padrón de grandes contribuyentes, pero es desafortunado el tono de la “invitación” 

del órgano fiscalizador para que los contribuyentes consulten la tasa impositiva 

correspondiente a la industria en la que se encuentran, afirmó este jueves el 

Consejo Coordinador Empresarial (CCE). 

Según la cúpula empresarial, el SAT invita a corregir la situación fiscal mediante la 

presentación de declaraciones complementarias, a efecto de minimizar el riesgo de 

ser sujeto al inicio de facultades de comprobación. 

 “Lo anterior parece indicar que todo aquel contribuyente, que no esté dentro de los 

parámetros señalados por el SAT, será auditado, si no se corrige”, expuso en un 

comunicado. 

El organismo, que cobija a una docena de organismos empresariales, consideró 

que los contribuyentes no tienen la obligación de ajustar su resultado fiscal a los 

parámetros que dio a conocer la autoridad fiscal, a partir de este año, pese a que el 

SAT tiene la facultad de publicar esta información de manera periódica. 

 

Contribuyentes, sin obligación de ajustar su resultado fiscal a parámetros del SAT: 

CCE 

El Consejo Coordinador Empresarial (CCE) afirmó que los contribuyentes no tienen 

la obligación de ajustar su resultado fiscal a los parámetros del Servicio de 

Administración Tributaria (SAT), pese a que hoy el organismo tiene la facultad de 

publicar la información de manera periódica. 

Esto luego de que el pasado 13 de junio se publicaron en la página del organismo 

fiscalizador las tasas efectivas de Impuesto Sobre la Renta (ISR) de cuarenta 

actividades económicas por los ejercicios de 2016 a 2019, donde se le dio la facultad 

al SAT, de dar a conocer de manera periódica parámetros de referencia respecto 

de conceptos deducibles, tasas efectivas, contraprestaciones o márgenes de 

utilidad de los contribuyentes por sector económico o industria. 

 “Es desafortunado el tono de la invitación –que también publicó el SAT– para que 

los contribuyentes consulten la tasa impositiva correspondiente a la industria en la 

que se encuentre y, en su caso, a corregir su situación fiscal mediante la 

presentación de declaraciones complementarias, a efecto de minimizar el riesgo de 

ser sujeto al inicio de facultades de comprobación. 

https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2021/06/17/cupula-empresarial-cuestiona-parametros-del-sat-sobre-tasas-efectivas-del-isr/
https://www.milenio.com/negocios/cce-obligacion-ajustar-resultado-fiscal-sat
https://www.milenio.com/negocios/cce-obligacion-ajustar-resultado-fiscal-sat
https://www.milenio.com/temas/cce
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Tasas efectivas de ISR presentadas por el SAT distorsionan medición correcta, 

advierten 

El Consejo Coordinador Empresarial (CCE) aseguró que la publicación de las tasas 

efectivas del Impuesto Sobre la Renta (ISR), que dio a conocer el SAT para 40 

sectores, distorsionan la medición correcta porque no son aplicables para este 2021. 

El pasado domingo, 13 de junio, se publicaron en la página del SAT las listas 

de tasas efectivas del ISR que surgen de dividir el impuesto causado entre los 

ingresos acumulables. 

Lo que tiene por objetivo que los contribuyentes ajusten su resultado fiscal a 

parámetros del SAT, dijo, además de convertirse en un desafortunado tono de 

invitación para que los contribuyentes presenten declaraciones complementarias. 

La publicación del 14 de junio “distorsiona la correcta medición de lo que pagan las 

empresas, ya que las tasas efectivas publicadas por el SAT fueron calculadas 

dividiendo el impuesto sobre la renta causado entre los ingresos acumulables, 

siendo que lo correcto es efectuar el cálculo del 30 % de impuesto sobre el resultado 

fiscal (utilidades) determinado conforme a las disposiciones que establece nuestra 

legislación tributaria”. 

 

Consejo Coordinador Empresarial critica el “tono” del SAT hacia contribuyentes 

El Consejo Coordinador Empresarial (CCE) criticó el “tono” del Servicio de 

Administración Tributaria (SAT) para “invitar” a los contribuyentes a consultar la tasa 

impositiva correspondiente a su industria, de lo contrario serán auditados. 

Mediante un comunicado, el organismo encabezado por Carlos Salazar Lomelín 

recordó que el pasado 13 de junio se publicaron en la página del SAT las tasas 

efectivas de Impuesto Sobre la Renta (ISR) de 40 actividades económicas por los 

ejercicios de 2016 a 2019, respecto del padrón de grandes contribuyentes. 

La publicación se hizo con base en lo dispuesto por el artículo 33, fracción I, inciso 

i) del Código Fiscal de la Federación que, a partir de 2021, le dio la facultad al SAT 

solo de dar a conocer de manera periódica parámetros de referencia respecto de 

conceptos deducibles, tasas efectivas, contraprestaciones o márgenes de utilidad 

de los contribuyentes por sector económico o industria. 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/cartera/tasas-efectivas-de-isr-presentadas-por-el-sat-distorsionan-medicion-correcta-advierten
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/tasas-efectivas-de-isr-presentadas-por-el-sat-distorsionan-medicion-correcta-advierten
http://www.eluniversal.com.mx/tag/cce
https://www.proceso.com.mx/economia/2021/6/17/consejo-coordinador-empresarial-critica-el-tono-del-sat-hacia-contribuyentes-266130.html
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Contribuyentes no tienen la obligación de ajustar su resultado fiscal a parámetros 

publicados por el SAT: CCE 

Aún con las facultades que adquirió el Servicio de Administración Tributaria (SAT), 

los contribuyentes “no tienen la obligación de ajustar su resultado fiscal” a los 

parámetros que dio a conocer la autoridad fiscal, a partir de este año, advirtió 

el Consejo Coordinador Empresarial (CCE). 

El organismo que dirige Carlos Salazar Lomelín calificó como “desafortunado” el 

tono de la autoridad fiscal, en la “invitación” para que los contribuyentes consulten 

la tasa impositiva correspondiente a la industria en la que se encuentre y, en su 

caso, a corregir su situación fiscal mediante la presentación de declaraciones 

complementarias, a efecto de minimizar el riesgo de ser sujeto al inicio de facultades 

de comprobación. 

“Es desafortunado el tono de la invitación –que publicó el SAT– para que los 

contribuyentes consulten la tasa impositiva del Impuesto sobre la Renta (ISR) 

correspondiente a la industria en la que se encuentre y, en su caso, a corregir su 

situación fiscal mediante la presentación de declaraciones complementarias, a 

efecto de minimizar el riesgo de ser sujeto al inicio de facultades de comprobación”, 

argumentó el CCE en un  comunicado. 

 

¿Te cayó el SAT con auditoría? Esto debes saber y hacer 

Si el Sistema de Administración Tributaria (SAT) observa que los datos que 

compartes con él, respecto a tus obligaciones fiscales, no concuerdan, el 

procedimiento a seguir será solicitar una revisión más a fondo a la que llaman 

"Auditoría". 

Y aunque para muchos contribuyentes esta noticia no es la mejor ni la esperada, 

existen ciertos aspectos que pueden ayudar para que te prepares en dado caso de 

que suceda una revisión a tu situación fiscal. 

Verificación de la notificación del SAT 

Al recibir la notificación de que serás auditado por el SAT, lo primero que debes 

hacer es verificar la autenticidad de dicha orden, asegurándote de que realmente 

brindarás tu información a la persona correcta y que dicha auditoría ha sido dictada 

por la autoridad. 

Para poder hacer esta verificación puedes ingresar directamente a la página 

del SAT en menú de "Otros trámites y servicios" en el que encontrarás el apartado 

de "Verifica la Autenticidad de la orden de fiscalización".  

https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Contribuyentes-no-tienen-la-obligacion-de-ajustar-su-resultado-fiscal-a-parametros-publicados-por-el-SAT-CCE-20210617-0094.html
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Contribuyentes-no-tienen-la-obligacion-de-ajustar-su-resultado-fiscal-a-parametros-publicados-por-el-SAT-CCE-20210617-0094.html
https://lasillarota.com/dinero/te-cayo-el-sat-con-auditoria-esto-debes-saber-y-hacer/530526
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Hacienda reduce estímulo fiscal a gasolinas y diesel 

La Secretaría de Hacienda continúa aumentando el estímulo fiscal a las gasolinas 

y diesel para tratar de frenar el incremento en los precios internacionales. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) publicó hoy en el Diario Oficial 

de la Federación (DOF) el estímulo fiscal a la cuota del Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios (IEPS) para los combustibles del 19 al 25 de junio de 2021. 

Para aumentar la recaudación del Gobierno Federal, la SHCP decidió incrementar 

este año el porcentaje de impuesto al IEPS que los consumidores pagan en 

estaciones de servicio por cada litro de gasolina adquirida en estaciones de servicio 

en el país. 

De acuerdo a la publicación del DOF, durante la tercera semana de junio, el estímulo 

fiscal para la gasolina de menos de 92 octanos disminuirá de 2.2241 a 2.2044 

pesos, acumulando 20 semanas con apoyo del Gobierno Federal para intentar 

controlar el aumento en el precio, luego de que los precios internacionales de las 

gasolinas se incrementaran en los últimos meses. 

En la semana que inicia mañana este combustible recibirá un apoyo de 43.10%, el 

equivalente a 2.2044 pesos, por lo que ahora los consumidores pagarán 2.9104 

frente a los 2.8907 pesos de IEPS por cada litro de combustible adquirido en 

estaciones de servicio la semana pasada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.oilandgasmagazine.com.mx/hacienda-reduce-estimulo-fiscal-a-gasolinas-y-diesel/
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COVID solidifica los pulmones como ‘panales’ de abeja... pero hay esperanza: los 

trasplantes 

La batalla de John Micklus con COVID-19 comenzó la Navidad pasada y terminó 

cinco semanas después con los pulmones tan dañados que los médicos dijeron que 

no podían hacer nada para salvarlo. 

“La recomendación del médico fue poner mis asuntos en orden”, dijo Micklus. El 

hombre de 62 años llamó a su esposa desde su cama de hospital en el sur de 

Maryland. Ella, a su vez, llamó desesperadamente a varios médicos y finalmente se 

enteró de una última opción: un trasplante de doble pulmón. 

Micklus fue transferido al Centro Médico de la Universidad de Maryland en 

Baltimore, donde una evaluación rigurosa lo calificó para recibir pulmones de un 

donante compatible días después. Fue dado de alta del hospital el 30 de marzo, lo 

que marcó el segundo trasplante de pulmón exitoso del centro en un sobreviviente 

de COVID. 

 

 

Perfilan expertos semáforo amarillo para CDMX 

Analistas de datos perfilan que la Ciudad se ubicaría en amarillo del semáforo de 

riesgo epidemiológico de Covid-19, del 21 de junio al 4 de julio, si las autoridades 

se apegan a los datos y lineamientos oficiales públicos. 

Cristian Villanueva, ingeniero industrial y Alejandro Cano, analista e ingeniero 

químico y ambiental por el Instituto Tecnológico de Massachusetts (MIT), replicaron 

por separado el método oficial público vigente de la Federación establecido en el 

"Rango para la estimación de riesgo epidémico Covid-19". 

 

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/bloomberg/2021/06/17/covid-trasplante-de-doble-pulmon-da-esperanza-a-pacientes-con-danos-graves/
https://www.elfinanciero.com.mx/bloomberg/2021/06/17/covid-trasplante-de-doble-pulmon-da-esperanza-a-pacientes-con-danos-graves/
https://www.reforma.com/perfilan-expertos-semaforo-amarillo-para-cdmx/ar2205028?v=2
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EU alerta a sus ciudadanos por Covid-19 e inseguridad en México 

El Departamento de Estado estadounidense pidió reconsiderar a sus ciudadanos 

viajar a México debido a los altos niveles de violencia en el país, y por el riesgo de 

infectarse de Covid-19. 

Respecto a los riesgos de contagio de coronavirus, los Centros para el Control y la 

Prevención de Enfermedades (CDC por su sigla en inglés) emitieron un aviso de 

salud para viajes a México debido a los altos niveles de contagio que prevalecen en 

el país. 

 

España se despide del uso del cubrebocas al aire libre 

El presidente del Gobierno español, Pedro Sánchez, anunció este viernes que el 

próximo 26 de junio se eliminará la obligatoriedad del uso de la mascarilla en 

espacios al aire libre impuesto desde el inicio de la pandemia del coronavirus. 

Sánchez hizo pública esta decisión desde la ciudad de Barcelona (noreste) donde 

participa hoy en la clausura de un evento con empresarios catalanes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/politica/EU-alerta-a-sus-ciudadanos-por-Covid-19-e-inseguridad-en-Mexico-20210617-0144.html
https://www.elsoldemexico.com.mx/mundo/espana-se-despide-del-cubrebocas-covid-6858290.html
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IECM realiza simulacro para consulta de presupuesto participativo 2020 y 2021 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) realizó el tercer simulacro de 

recepción presencial de votos y opiniones en las sedes distritales 9 y 12 en la 

alcaldía Cuauhtémoc. 

 El simulacro fue realizado como parte de las acciones previas a la Jornada 

Extraordinaria, para la reposición de la elección de las comisiones de participación 

comunitaria 2020 y la consulta de presupuesto participativo 2020 y 2021 en 31 

colonias de la capital.  

 

 

 

Gasta ASE tres de cada cuatro pesos en asignaciones directas 

La Auditoría Superior del Estado (ASE), a cargo de Francisco Romero Serrano, ha 

gastado tres de cada cuatro pesos en contratos asignados directamente y sin un 

proceso de licitación, de acuerdo con la Plataforma Nacional de Transparencia 

(PNT). 

En la plataforma se expone que desde la llegada del funcionario al cargo en 

noviembre de 2019, hasta el 31 de diciembre de 2020, se firmaron contratos por 

montos totales y con impuestos que suman 2 millones 297 mil 710 pesos. 

De ese monto, un millón 517 mil 916 pesos se asignaron directamente sin que al 

menos tres empresas concursen por los recursos públicos y en el resto sí hubo 

licitación. 
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Demanda PAN en el Senado mayor presupuesto al campo 

El senador Erandi Bermúdez Méndez aseguró que la estrategia para el campo 

mexicano presentada por las autoridades de la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural (Sader) es solamente una carta de buenas intenciones, ya que no 

se cuenta con presupuesto suficiente para el sector. 

“El campo mexicano requiere más presupuesto para 2022, no cartas de buenas 

intenciones”, advirtió durante la reunión extraordinaria de la Comisión de 

Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural del Senado de la República con 

funcionarios de la Sader. 

 “Me preocupa (que no se tenga definido el presupuesto para el campo) porque 

luego nacen programas muy ambiciosos, pero a la hora de los pesos y centavos no 

alcanza. Hay programas que se oyen muy bonito pero cuyo presupuesto no les 

alcanza”, manifestó el senador del PAN. 
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Dan más renta Afores en México 

Los fondos de pensiones en México registraron el mayor crecimiento en sus activos 

en 2020 frente a otros países de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económicos (OCDE). 

En el informe "Los Fondos de Pensión en Cifras a junio de 2021", la Organización 

muestra que México, con un rendimiento de 9.3 por ciento en 2020, ocupa el primer 

lugar de entre el resto de países miembros. 

En segundo lugar se ubica Islandia, con 7.6 por ciento, seguido de Dinamarca, con 

7.5 por ciento; Costa Rica, con 7.1 por ciento; Países Bajos, con 6.5 por ciento, y 

Turquía, con 6.1 por ciento. 

 

 

Afores mexicanas son las más rentables, revela ranking de la OCDE 

Los fondos de pensiones en México registraron la mayor tasa de rentabilidad, por 

encima de la inflación, entre los países miembros de la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) durante el año pasado. 

Así, la tasa real de rendimiento de la inversión de los fondos de pensiones se ubicó 

en 9.3% al cierre de 2020, cantidad por encima de la de Islandia, 7.6%; Dinamarca, 

7.5%, y Costa Rica, 7.1 por ciento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.reforma.com/dan-mas-renta-afores-en-mexico/ar2204920?sc=672
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Afores: ahorro voluntario tendrá un mal año en rendimientos 

La reducción en la tasa de referencia por parte de Banco de México (Banxico) y el 

aumento de la inflación en los últimos dos meses, no representan una buena noticia 

para los rendimientos de quienes ahorran de manera voluntaria en su 

Administradora de fondos para el retiro (Afore).  

Esta situación se da en medio de un panorama donde el ahorro voluntario crece 

cada vez más, incluso superando el avance de la economía mexicana; es decir, 

pese a la lenta recuperación económica, las personas están prefiriendo seguir 

ahorrando que gastar su dinero. 

Al cierre de mayo, el ahorro voluntario se ubicó en 136,891.2 millones de pesos, lo 

que significó un aumento del 27.5%, en términos reales y respecto del mismo 

periodo del 2020, de acuerdo con datos de la Comisión Nacional del Sistema de 

Ahorro para el Retiro (Consar).  
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Georgieva y Yellen dan “patadita de la suerte” a Arturo Herrera en su camino a 

Banxico 

El secretario de Hacienda y Crédito Público (SHCP), Arturo Herrera, sostuvo hoy 

reuniones por separado con la directora gerente del Fondo Monetario Internacional 

(FMI), Kristalina Georgieva, y la secretaria del Departamento del Tesoro de Estados 

Unidos, Janet Yellen, en las que habló sobre la recuperación económica, la relación 

bilateral y el impuesto mínimo global que se discutirá en el G-20. 

En las reuniones, que se llevaron a cabo en Washington, el funcionario recibió 

felicitaciones por su nominación presidencial para ocupar el cargo de gobernador 

de Banco de México (Banxico). 

En su cuenta de Twitter, Herrera escribió que hoy tuvo una reunión de trabajo “muy 

constructiva” con la directora gerente del FMI, Kristalina Georgieva, “con quien 

siempre he tenido un diálogo muy productivo”. En ese encuentro se abordaron 

temas de América Latina y las características de la recuperación económica global 

en el mundo post-COVID. 

 

 

Arturo Herrera se reúne con directora gerente del FMI 

En Washington, Estados Unidos el secretario de Hacienda, Arturo Herrera, 

se reunió con Kristalina Georgieva, directora gerente del Fondo Monetario 

Internacional (FMI) 

En el encuentro, platicaron sobre América Latina y las características de 

la recuperación económica en todo el mundo post-Covid-19. 

 

 

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2021/06/17/georgieva-y-yellen-dan-patadita-de-la-suerte-a-arturo-herrera-en-su-camino-a-banxico/
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Hila el peso cinco caídas frente al dólar 

El alza del dólar a escala global llevó al tipo de cambio a su mayor valor desde 

marzo. De acuerdo con datos del Banco de México, el peso se depreció ayer 1.1 

por ciento, equivalente a 21.75 centavos, para cerrar en los 20.4505 unidades por 

dólar spot. 

El peso acumuló cinco sesiones a la baja, una caída acumulada de 3.7 por ciento, 

equivalente a una depreciación de 73.85 centavos. 

El índice dólar, el DXY –que mide a la divisa frente a otras monedas importantes del 

mundo–, avanzó 0.82 por ciento. 

 

 

Estos son los riesgos para el sistema financiero de México, según Banxico y 

Moody’s 

El Banco de México (Banxico) advirtió que en el sistema financiero en el país 

persisten riesgos que podrían intensificarse y afectar su buen funcionamiento, esto 

a pesar de que ha mostrado resiliencia a más de un año del inicio de la pandemia. 

Estos son los riesgos que ve el Banco Central: 

- Condiciones financieras globales más restrictivas y volátiles por un aumento mayor 

a lo anticipado en las tasas de interés y en la inflación en algunas economías 

avanzadas 

Las medidas extraordinarias que han tomado un número importante de bancos 

centrales y otras autoridades para mitigar los efectos de la pandemia han 

contribuido a que las condiciones financieras en las principales economías 

avanzadas se mantengan laxas a pesar de las mayores tasas de interés. 
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Banxico: Proyectos de infraestructura pública impactan economías estatales 

Los proyectos de infraestructura pública que se están desarrollando en el país, 

especialmente en la región sur, continuarán impactando la actividad de las 

entidades federativas donde se localizan, estimó el Banco de México (Banxico). 

El director general de Investigación Económica del Banxico, Daniel Chiquiar Cikurel, 

precisó que el Tren Maya es uno de los muchos proyectos de infraestructura 

pública que están contribuyendo a la actividad económica regional. 

 

 

 

Sigue actividad económica en ruta de ascenso 

La actividad económica en México avanzó en mayo y los analistas prevén que 

avanzará a un mayor ritmo en los próximos meses, ante el progreso de la campaña 

de vacunación, el estímulo del exterior y el optimismo doméstico. 

De acuerdo con los resultados del Indicador Oportuno de la Actividad Económica 

(IOAE), el INEGI estima un avance de 0.51 por ciento en la economía, respecto al 

mes previo. 

El resultado se da después de un incremento de 0.35 por ciento en abril, y de 2.62 

por ciento en marzo. 

 

 

Es México el segundo con mayor pérdida de empleos 

En 2020, México destacó por ser el segundo país con la mayor tasa de pérdida de 

empleo entre la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE) 

 

De una lista de 30 países del organismo, la pérdida de empleo por la pandemia 

representó el 2 por ciento en promedio de la fuerza de trabajo para finales de 2020. 

En México fue del 7 por ciento, la segunda peor proporción. 

 

https://www.razon.com.mx/negocios/banxico-proyectos-infraestructura-publica-impactan-economias-estatales-439295
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https://www.razon.com.mx/negocios/tren-maya-consorcio-bombardier-transportation-mexico-gana-licitacion-material-rodante-436328
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Denunciará CFE a privados por 'fraude a la ley' 

Manuel Bartlett, director de la Comisión Federal de Electricidad (CFE), informó 

que alistan denuncias en contra de empresas particulares que operan bajo 

esquemas legados, los cuales consideran "ilegales". 

"Claro que preparo todas las denuncias del mundo, vamos a denunciar, no podemos 

estar pasivos, tratamos, como dice el Presidente, de que esto se arreglara por medio 

de una ley, a través del pliego petitorio que presentamos a la CRE, no hemos estado 

pasivos y no vamos a permitir que desaparezcan a la CFE. 

 

 

 

 

Arturo Herrera dialoga con Janet Yellen y Kristalina Georgieva durante su gira en 

Washington 

El secretario de Hacienda, Arturo Herrera, realizó una gira de trabajo en 

Washington, en donde sostuvo sendas reuniones con la secretaria del Tesoro de 

Estados Unidos y la directora gerente del Fondo Monetario Internacional, Janet 

Yellen y Kristalina Georgieva, respectivamente. 

En su cuenta de twitter @arturoherrera_g, el funcionario compartió que la reunión 

con Yellen “se centró en la posible aprobación e implementación del impuesto 

mínimo global, que discutiremos en las reunión del G20 en unas cuantas semanas”. 
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Crisis invernal impulsa déficit histórico en balanza petrolera a abril 

De enero a abril pasado el déficit de la balanza comercial de productos petroleros 

creció 21.4% a un máximo histórico de 8,290 millones de dólares, impulsado las 

importantes alzas en el valor de las importaciones de gas natural y gas licuado de 

petróleo (LP), según cifras del Banco de México. 

En el caso del gas natural, el monto ascendió a 5,207 millones de dólares, cuando 

en el período enero-abril del 2020 fue de 1,475 millones de dólares. 

 

Sentimiento alcista sobre México toca su pico: encuesta BofA Securities 

Administradores de Fondos de inversión siguen mejorando sus expectativas de 

crecimiento y confianza sobre México que alimenta un sentimiento alcista/bullish 

acerca de los activos mexicanos, evidenció información contenida en la encuesta 

mensual aplicada por Bank of America Securities. 

Por segundo mes consecutivo, la mayoría de los inversionistas identificó a la 

desaceleración de Estados Unidos como el mayor riesgo de cola sobre México, con 

55% de los 33 administradores de fondos consultados coincidiendo en esta 

percepción. La proporción contrasta con 43% que señaló este mismo factor el mes 

pasado. 

 

Aumenta hospedaje en Airbnb durante pandemia 

La plataforma de hospedaje Airbnb cada vez gana más terreno al alojamiento 

tradicional, una tendencia que se intensificó con la pandemia. 

En 2016, la participación de las propiedades de alquiler temporal de Airbnb en el 

mercado de hospedaje era de 10 por ciento, y para 2021, aumentó a 30 por ciento, 

impulsada por destinos de no playa, de acuerdo con un análisis realizado por 

el Banco de México (Banxico). 
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CFE cierra sexenio con inversión de 4.8 mil mdd en proyectos 

La Comisión Federal de Electricidad (CFE) evalúa la posibilidad de añadir ocho mil 

080 megavatios a la generación que brinda al país lo que resta del sexenio, para lo 

cual desarrollará proyectos renovables por cuatro mil 850 millones de dólares; éstos 

se sumarían a las licitaciones que tiene en puerta para garantizar la confiabilidad en 

el Sistema Eléctrico Nacional (SEN).  

Mario Morales Vielmas, presidente de la Comisión Directiva de Planeación 

Estratégica de la CFE, apuntó que hay seis proyectos en proceso de licitación, que 

generarían cuatro mil 161 megawatts que agregarían a la capacidad que 

actualmente ofrecen, de 89 mil 890 megawatts.  

 

 

CFE acusa que empresa italiana Enel viola la ley con autoabastos simulados 

La empresa italiana, Enel Energía México, opera en el país violando la ley, al contar 

con sociedades simuladas de autoabasto de energía eléctrica, aseveró el director 

general de la Comisión Federal de Electricidad (CFE), Manuel Bartlett Díaz. 

Mario Morales, director general de Intermediación de Contratos Legados, dijo que 

la participación del Gobierno de Italia, bajo este esquema, lo hace cómplice de un 

“mercado negro, donde no paga el transporte como se debe de pagar, donde están 

amparados en contra de ese transporte y están amparados en contra del contrato 

legado, y esto genera condiciones totalmente irregulares”. 

 

 

Alerta PAN de más apagones en México; CFE dice que ya no habrá en 2021 

Mientras que el PAN alertó que por la ineptitud del gobierno de la cuarta 

transformación se presentarán más apagones en México, la Comisión Federal de 

Electricidad (CFE) descartó que ello vaya a suceder de manera generalizada en lo 

que resta del año. 

El coordinador de los senadores del PAN, Julen Rementería del Puerto, señaló que 

debido a la cancelación de las subastas de energía en el país se han presentado al 

menos nueve apagones masivos y vienen más. 

 

https://www.razon.com.mx/negocios/cfe-cierra-sexenio-inversion-4-8-mil-mdd-proyectos-439397
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https://www.contrareplica.mx/nota-Alerta-PAN-de-mas-apagones-en-Mexico-CFE-dice-que-ya-no-habra-en-2021--202117655
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Arturo Elías Ayub es el consejero favorito de la Bolsa Mexicana de Valores 

El director de alianzas estratégicas y relaciones institucionales de Telmex, Arturo 

Elías Ayub, se convirtió en el consejero favorito de las empresas que cotizan en la 

Bolsa Mexicana de Valores (BMV). 

Actualmente, el también director general de la Fundación Telmex participa en los 

consejos de América Móvil, Grupo Carso, Inbursa, todas empresas de Carlos Slim, 

además de tener asiento en Dine, Grupo Gigante, Grupo México Transportes y el 

conglomerado KUO, con lo que participa en siete consejos, sólo uno menos que los 

ocho del presidente honorario de Grupo Bal, Alberto Baillères González. 

“Simboliza un gran honor y responsabilidad estar en esos consejos y tratar de 

aportar lo mejor (…) Creo que al final del día los objetivos de los negocios son los 

mismos y vas aprendiendo de cada uno de los sectores donde participan”, expresó 

en entrevista con El Financiero el empresario de 55 años. 

 

 

Empresarios esperan más alzas en precios de insumos 

El 44.3 por ciento de los directivos empresariales consultados por el Banco de 

México (Banxico) esperan que en los próximos doce meses los precios de sus 

insumos aumenten a una tasa mayor, según el último informe de economías 

regionales correspondiente al primer trimestre del año. 

Esta proporción duplica el 20.6 por ciento de empresarios que opinaron lo mismo 

en el cuarto trimestre del año anterior, de acuerdo con el reporte. 

El 39.5 por ciento espera aumentos similares a los registrados de manera reciente, 

4.0 por ciento espera menores aumentos, solo 9.8 prevé que no cambien y 2.4 

estima que bajarán. 

Por otra parte, el 12 por ciento de los empresarios indicó que el aumento en los 

precios de las materias primas podría obstaculizar el crecimiento económico en los 

próximos seis meses, para ubicarse como el principal factor señalado, seguido de 

la incertidumbre en la economía interna, con 11.1 por ciento y la incertidumbre 

política interna, con 9.9 por ciento de menciones. 
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Conferencia matutina de AMLO 

 

 

 

Se deslinda AMLO de señalar responsabilidades por la L12; “corresponde a la 

Fiscalía” 

El presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, descartó este viernes 

señalar responsabilidades por el colapso de un tramo de la Línea 12 del Metro de 

la Ciudad de México. 

“No me corresponde, yo lo que creo es que la jefa de Gobierno está actuando bien 

que fue adecuado pedir este peritaje a una empresa independiente y que va a 

corresponder a la Fiscalía fincar responsabilidades”, dijo. 

Al ser cuestionado sobre quién considera que haya tenido la responsabilidad 

política del colapso, dijo que es “muy abstracto” y que esto también será 

determinado por las autoridades. 

 

 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/temas-de-la-mananera-de-amlo-este-18-de-junio-6858277.html
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Otra revelación del peritaje de la Línea 12: se buscó usar menos varilla 

El dictamen preliminar de la empresa noruega DNV sobre la tragedia en la Línea 12 

del Metro –que reveló EL FINANCIERO– detectó que en el tramo colapsado se 

quiso poner la mitad de varillas requeridas para la construcción. 

Esa situación se identificó desde 2010 cuando, de una supervisión a la obra, se 

reportaron deficiencias constructivas entre las estaciones Olivos y San Lorenzo 

Tezonco. 

Según el dictamen preliminar de DNV, el 20 de agosto de 2010, se emitió una nota 

de alerta con relación a los trabajos a cargo de Grupo Carso. Se dijo que éstos no 

estaban ajustados a los parámetros del proyecto de construcción. 

 

 

 

La L12 no puede ser reabierta; encuentran más fallas 

El Colegio de Ingenieros Civiles de México recomendó no reanudar el servicio en 

la Línea 12 del Metro, debido a que se encontraron más deficiencias en soldaduras, 

fisuras en trabes y filtraciones de agua, principalmente en el tramo elevado que 

construyó la empresa Carso Infraestructura y Construcción S.A. de C.V. (CICSA) y 

que colapsó en la estación Olivos el 3 de mayo. 

En la inspección física que realizaron al trayecto que está en pie, el coordinador del 

Comité Técnico de Seguridad Estructural del Colegio de Ingenieros 

Civiles, Bernardo Gómez González, reportó que 32% de los 11 kilómetros de la ruta 

aérea, que corresponde a CICSA, presentan fallas calificadas como grado B, es 

decir, que se deben atender con equipo especializado. 
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Colegio de Ingenieros, resuelven mantener cerrada Línea 12 

Aunque está en condiciones de reabrir, el túnel de la Línea 12 del Metro, entre las 

estaciones Mixcoac y Atlalilco, no brindará servicios hasta que se repare el tramo 

colapsado, entre Tezonco y Olivos. 

El Colegio de Ingenieros Civiles de México (CICM) presentó las evaluaciones del 

tramo en cuestión. 

 

 

El 2024 está muy lejos, no es lo de hoy, dice Ebrard 

El secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard, afirmó este jueves que 

las elecciones presidenciales de 2024 "están muy lejos, no es lo de hoy", en 

respuesta a si tiene aspiraciones para suceder en el poder al morenista Andrés 

Manuel López Obrador. 

Entrevistado luego de la presentación del Pabellón de México en Expo 2020 

Dubái, Ebrard refrendó que en este momento está concentrado en su 

encomienda al frente de la política exterior mexicana, sin desviar la atención hacia 

temas políticos. 

 

 

Aplazan otra vez licencia a pilotos 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) prolongará hasta el 30 de 

septiembre la vigencia de las licencias de pilotos aviadores y demás personal 

técnico aeronáutico, que no las ha podido renovar desde el 20 de marzo de 2020. 

La SCT publicó un proyecto de acuerdo, por el cual, nuevamente, se dará validez a 

las licencias vencidas y se mantendrán vigentes las certificaciones médicas, 

incluidas todas las que caducaron en los últimos quince meses. 

 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/6/18/colegio-de-ingenieros-resuelven-mantener-cerrada-linea-12-307809.html
https://www.razon.com.mx/mexico/ebrard-sucesion-presidencial-2024-lejos-hoy-439290
https://www.razon.com.mx/mexico/pide-ebrard-ampliar-indagatoria-decisiones-supervision-mantenimiento-linea-12-metro-439167
https://www.razon.com.mx/mexico/amlo-mananera-17-junio-439257
https://www.razon.com.mx/mexico/amlo-mananera-17-junio-439257
https://www.reforma.com/aplazan-otra-vez-licencia-a-pilotos/ar2204973?v=2
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Dice Gobierno: no más apagones 

El Presidente Andrés Manuel López Obrador, el director de CFE, Manuel Bartlett, y 

hasta el vocero de la Presidencia, Jesús Ramírez, aseguraron que ya no habrá 

apagones en el País. 

"Claro que no (habrá apagones), al contrario. Las hidroeléctricas de Chiapas 

generaron la energía necesaria para enviar energía... por eso se resolvió el 

problema en 5 días, lo que en Texas llevó un mes", dijo AMLO en su conferencia 

mañanera. 

 

 

 

Proponen al interior de los municipios figura del “Oficial de cumplimiento” 

De acuerdo con la Federación Nacional de Municipios de México (Fenamm), 

actualmente existen 2 mil 446 municipios, que representan el primer contacto de 

políticas públicas y administrativas con los ciudadanos, pero en 1990 había 2 mil 

368, lo que significa que en tres décadas se han  creado 78 nuevas alcaldías, lo que 

en promedio reporta una tasa de crecimiento de tres nuevas por cada año. 

Para Jorge Martínez Ocampo, litigante especializado en delitos de cuello blanco, 

quién presentó el seminario virtual, “Compliance para gobiernos locales. ABC para 

nuevas administraciones públicas”, el inicio de nuevas gestiones a partir de las 

elecciones del 6 de junio, es una oportunidad para implementar un modelo 

anticorrupción, que genere transparencia, inclusión ciudadana y apego al Estado de 

Derecho en los municipios. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.reforma.com/dice-gobierno-no-mas-apagones/ar2204974
https://www.excelsior.com.mx/nacional/proponen-al-interior-de-los-municipios-figura-del-oficial-de-cumplimiento/1455364
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Tras reunión con Durazo, López Obrador dice que recibirá a los gobernadores 

electos 

El presidente Andrés Manuel López Obrador adelantó que en los próximos días 

recibirá a los gobernadores que fueron electos, a los que siguen en sus cargos y a 

los que terminarán sus períodos. 

En la rueda de prensa matutina el titular del Ejecutivo dijo que ya están agendadas 

las reuniones con los gobernadores. 

 

 

CDMX tendrá taxis incluyentes en 2023 

En dos años, la Secretaría de Movilidad busca que todos los taxis públicos de la 

Ciudad de México sean incluyentes, con el propósito de mejorar el servicio para 

personas con discapacidad o problemas motrices.   

Por ello, a partir del 2022, las personas que soliciten una concesión para ofrecer 

este servicio deben contar con un vehículo que tenga, obligatoriamente, 

características de accesibilidad.   

 

Reviven tensiones en frontera sur; chocan migrantes con el INM 

Martha “N”, hondureña de 30 años, llegó al país el mes pasado junto su mamá para 

solicitar refugio en México, pero fue deportada por agentes del Instituto Nacional de 

Migración (INM), a pesar de contar con una cita en la Comisión Mexicana de Ayuda 

al Refugiado (Comar) en Tapachula, Chiapas. 

Sin mediar palabra, agentes del INM los obligaron a firmar documentos para su 

posterior deportación, a pesar de contar con un documento firmado por Comar 

donde se les citó para resolver su situación migratoria, de acuerdo a su versión. 

 

 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/tras-reunion-con-durazo-lopez-obrador-dice-que-recibira-a-los-gobernadores-electos/1455240
https://www.excelsior.com.mx/nacional/tras-reunion-con-durazo-lopez-obrador-dice-que-recibira-a-los-gobernadores-electos/1455240
https://www.excelsior.com.mx/andres-manuel-lopez-obrador
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/6/17/cdmx-tendra-taxis-incluyentes-en-2023-307780.html
https://www.razon.com.mx/mexico/tramitan-solicitud-asilo-deportan-439400
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Se reactiva Salario Rosa en el Edomex 

El gobernador del Estado de México, Alfredo Del Mazo Maza, entregó más 4 mil 

700 tarjetas del Salario Rosa a mujeres de Coyotepec, Jaltenco, Melchor Ocampo, 

Teoloyucan, Tepotzotlán, Tonanitla y Tlalnepantla. 

Al retomar la entrega de tarjetas del Salario Rosa, el gobernador indicó que este 

programa no se detiene y llega a las manos de las mujeres mexiquenses para que 

lo inviertan, siempre en beneficio de sus familias. 

 

SEP podría alargar 20 días el ciclo escolar 2021-2022 

La Secretaría de Educación Pública (SEP) propuso alargar el ciclo escolar 2021- 

2022 de educación básica 20 días más; por lo que el regreso a clases ser{a el 

próximo 30 de agosto del 2021 y concluiría el 28 de julio de 2022. 

Delfina Gómez Álvarez, titular de la dependencia, envió un proyecto de Acuerdo a 

la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria (Conamer) en la que se considera 

mantener la opción de las clases a distancia, es decir, la asistencia presencial no 

será obligatoria. 

 

Prevén que nuevo ciclo escolar inicie en agosto 

La Secretaría de Educación Pública (SEP) perfila que el próximo ciclo escolar inicie 

el 30 de agosto y finalice el 28 de julio de 2022, pero garantizando los 200 días de 

clases y los tres periodos vacacionales. 

En un comunicado emitido luego de que se difundiera un anteproyecto enviado a la 

Comisión Nacional de Mejora Regulatoria (Conamer) sobre las medidas que se 

implementarán en el regreso a clases, la SEP detalló que estos periodos 

vacacionales estarán compuestos por 10 días hábiles para las vacaciones de 

invierno —del 20 al 31 de diciembre de 2021— y 10 días para las vacaciones de 

Semana Santa —que comprenderán del 11 al 22 de abril de 2022. 

 

 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/estados/alfredo-mazo-entrega-4-mil-tarjetas-salario-rosa-439360
https://www.razon.com.mx/estados/elecciones-2021-elige-mexico-437252
https://www.contrareplica.mx/nota-SEP-podria-alargar-20-dias-el-ciclo-escolar-2021-2022-20211868
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/preven-que-nuevo-ciclo-escolar-inicie-en-agosto
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Sindicato Único de Trabajadores de la SEGOB CDMX realizará su Congreso 

General Extraordinario 

En la búsqueda de fortalecer el Sindicato Único de Trabajadores del Gobierno de la 

Ciudad de México (SUTGCDMX), la Secretaría de Gobierno capitalina (SECGOB) 

informa que en el Consejo Extraordinario de Delegados, realizado este jueves 17 

de junio, los integrantes de esta organización aprobaron llevar a cabo el Congreso 

General Extraordinario el miércoles 23 de junio, fecha en que se definirán las reglas 

de elección de la dirigencia. 

El Comité Ejecutivo Nacional (CEN) de la Federación de Sindicatos de Trabajadores 

al Servicio del Estado (FSTSE) hizo un llamado a los agremiados para mantener la 

unidad y la congruencia, así como la participación ordenada y privilegiar la ética, a 

efecto de lograr una pluralidad incluyente en el proceso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.contrareplica.mx/nota-Sindicato-Unico-de-Trabajadores-de-la-SEGOB-CDMX-realizara-su-Congreso-General-Extraordinario--202117628
https://www.contrareplica.mx/nota-Sindicato-Unico-de-Trabajadores-de-la-SEGOB-CDMX-realizara-su-Congreso-General-Extraordinario--202117628
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Entrevista: Maduro ofrece a Biden ‘hacer las paces’ con EU 

Sentado en una silla Luis XVI dorada en su oficina en Miraflores, un extenso palacio 

neobarroco en el noroeste de Caracas, el presidente Nicolás Maduro proyecta una 

confianza imperturbable. 

El país, dice Maduro en una entrevista de 85 minutos con Bloomberg Television, se 

ha liberado de la opresión “irracional, extremista y cruel” de Estados Unidos. Rusia, 

China, Irán y Cuba son aliados, su oposición interna es impotente. Si Venezuela 

tiene una mala imagen es por una campaña que recibe un alto financiamiento para 

demonizarlo, al igual que a su Gobierno socialista. 

La grandilocuencia es predecible, pero entre sus denuncias contra el imperialismo 

yanqui, Maduro, que ha permitido la circulación de dólares y que la empresa privada 

florezca, ahora hace una declaración pública que apunta directamente a Joe 

Biden. ¿Cuál es el mensaje? Es hora de llegar a un acuerdo. 

 

Autoridad electoral de Perú anuncia que acelerará la revisión de impugnaciones 

Lima. El Jurado Nacional de Elecciones (JNE) de Perú aseguró ayer que trabajará 

con celeridad para resolver todas las impugnaciones presentadas tras los comicios 

del 6 de junio, mientras el país espera acabar con más de una semana de 

incertidumbre, y luego de que el recuento dio ganador al socialista Pedro Castillo, 

quien continuaba en reuniones con representantes de partidos políticos y 

organizaciones civiles, en un esfuerzo por tender puentes y lograr acercamientos 

para un eventual gobierno. 

Castillo, de 51 años, obtuvo 50.12 por ciento de votos en la segunda ronda, con una 

diferencia de 44 mil 58 sufragios sobre la derechista Keiko Fujimori, la hija del 

encarcelado ex mandatario Alberto Fujimori, quien insiste, sin pruebas, en que hubo 

un fraude electoral. 

El presidente del JNE, Jorge Salas, afirmó en Twitter que el máximo órgano electoral 

busca terminar rápido con toda la carga procesal pendiente para poder proclamar a 

un ganador a la brevedad. 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/mundo/2021/06/18/entrevista-exclusiva-maduro-ofrece-a-biden-hacer-las-paces-con-eu/
https://www.jornada.com.mx/notas/2021/06/18/mundo/autoridad-electoral-de-peru-anuncia-que-acelerara-la-revision-de-impugnaciones/
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Fiscalía de Nicaragua investiga y congela cuentas a 13 empresarios contrarios a 

Ortega 

Managua. Una juez nicaragüense ordenó levantar el secreto bancario, congelar 

cuentas y entregar información financiera y fiscal de 13 empresarios contrarios al 

gobierno del presidente Daniel Ortega, que en las últimas semanas ha detenido a 

varios opositores, incluidos candidatos presidenciales. 

Un documento divulgado la noche del miércoles por el regulador financiero de 

Nicaragua, la Superintendencia de Bancos, indicó que entre los empresarios 

afectados están José Antonio Baltodano, uno de los más grandes exportadores de 

café, y Jaime Montealegre, inversor en bienes raíces en Centroamérica y República 

Dominicana. 

Ambos, junto con banqueros y algunos exportadores, son investigados por la fiscalía 

general por supuestas “operaciones financieras derivadas de actividades ilícitas” 

realizadas por la Funides, un centro de análisis empresarial cuya junta directiva 

integraron entre 2015 y 2019. 

 

 

Lanza Israel nuevos ataques en Franja de Gaza 

Israel lanzó el jueves ataques aéreos contra la Franja de Gaza por segunda vez 

desde que una frágil tregua puso fin el mes pasado a 11 días de guerra. 

La ofensiva tuvo lugar después de que activistas movilizados por el Gobierno local 

encabezado por el grupo islamista Hamas lanzaran globos incendiarios en dirección 

hacia Israel por tercer día consecutivo. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/notas/2021/06/18/mundo/fiscalia-de-nicaragua-investiga-y-congela-cuentas-a-13-empresarios-contrarios-a-ortega/
https://www.jornada.com.mx/notas/2021/06/18/mundo/fiscalia-de-nicaragua-investiga-y-congela-cuentas-a-13-empresarios-contrarios-a-ortega/
https://www.reforma.com/lanza-israel-nuevos-ataques-en-franja-de-gaza/ar2204867
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Chinos se acoplan con éxito a la estación espacial Tianhe 

Una nave tripulada se acopló ayer a la nueva estación espacial de China al 

comienzo de una misión de tres meses, un hito para el ambicioso programa espacial 

del gigante asiático. 

La cápsula Shenzhou-12 se conectó con el módulo de la estación 

espacial Tianhe, Armonía Celestial en chino, unas seis horas después de despegar 

desde el centro de lanzamiento de Jiuquan, en un extremo del desierto del Gobi. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/mundo/2021/6/18/chinos-se-acoplan-con-exito-la-estacion-espacial-tianhe-307801.html
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AUDITORÍA CIUDADANA 

HÉCTOR A. ROMERO FIERRO 

Tasas efectivas de impuesto 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) dio a conocer un parámetro 

determinado unilateralmente por ese órgano, referente a las tasas efectivas de 

Impuesto Sobre la Renta (ISR) de cuarenta actividades económicas por los 

ejercicios de 2016 a 2019, respecto del padrón de grandes contribuyentes, 

parámetro que se obtiene dividiendo el Impuesto Sobre la Renta pagado entre los 

ingresos acumulables del ejercicio.  

A juicio del Consejo Coordinador Empresarial (CCE), es desafortunado el tono 

utilizado por el SAT en la “invitación” que realizan para que los contribuyentes 

consulten la tasa impositiva correspondiente a la industria en la que se encuentran, 

y corrijan en base a ese parámetro su situación fiscal, en el entendido de que si el 

contribuyente declaró una cantidad menor al promedio publicado se encontrará en 

grave riesgo de una revisión fiscal profunda por esos ejercicios, riesgo que 

disminuiría si se autocorrige presentando una declaración complementaria (con 

pago por supuesto). 

Señala el CCE que el cálculo realizado para obtener las tasas efectivas publicadas 

por el SAT distorsiona la correcta medición de los impuestos pagados por las 

empresas, situación con la que coincido porque una empresa puede tener una 

estructura de costos muy diferente de otra, y por ello tener una tasa efectiva 

diferente máxime cuando se realiza de acuerdo a su objeto social, diferentes 

actividades, y no como pretende el SAT medirlo por su “actividad preponderante” 

declarada al dar de alta esa empresa. Nuestra preocupación debe ser una llamada 

de atención porque lo aplica de entrada a grandes contribuyentes, y de seguro en 

el corto plazo lo intentará con el resto de contribuyentes. 

Terrible aberración jurídica, ya que el Impuesto Sobre la Renta lo autodeterminan 

los contribuyentes disminuyendo a los “Ingresos Acumulables” las deducciones 

autorizadas, que son aquellas que son erogadas precisamente para la obtención de 

esos ingresos, y que la ley los define como “aquellos estrictamente indispensables 

para la actividad del contribuyente”, y al resultado así obtenido aplicar la tasa del 

Impuesto, por lo que es técnicamente imposible que todas las empresas de una 

actividad económica acaben pagando el mismo porcentaje de impuesto en relación 

a sus ingresos, situación en la que influye hasta el tamaño de la empresa, su 

antigüedad y tantos otros factores más que sería imposible enumerarlos todos aquí. 

https://www.milenio.com/opinion/hector-romero-fierro/auditoria-ciudadana/tasas-efectivas-de-impuesto
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Algunos voceros pretenden exhibir a las empresas señalando que pagan un 

porcentaje inferior a la tasa corporativa, que en nuestro país es del 30 por ciento; sin 

embargo, la misma ley aclara que esa tasa aplica sobre la utilidad fiscal y no sobre 

los ingresos, por lo que no podemos comparar vacas con elefantes. 

Bien que el SAT en cumplimiento a lo dispuesto en el Código Fiscal de la Federación 

dé a conocer esos parámetros para que las empresas realicen un 

autodiagnóstico, prevean cualquier acto de fiscalización y estén en condiciones de 

aclarar cualquier duda a los auditores que se presenten, pero de esto a que se 

tengan que autocorregir, como pretende el SAT por el diferencial pagado y lo que 

diga el órgano, existe una enorme diferencia. Acaso ya debemos pagar impuestos 

por lo que el SAT cree. 
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RICOS Y PODEROSOS  

MARCOS A. MARES 

Eliminar impuesto al ahorro: ABM 

Frente a la inminente reforma fiscal o mejor dicho miscelánea fiscal que realizará el 

gobierno de México, los banqueros de México proponen que se elimine el impuesto 

al ahorro. 

Sería un incentivo al ahorro interno y un aliciente para que los mexicanos le den 

prioridad al ahorro. 

Es un buen momento para que se revise, se elimine o por lo menos disminuya el 

impuesto al ahorro, considera el presidente de la Asociación de Bancos de México, 

Daniel Becker. 

Hay que recordar que para el 2020, el gobierno estableció en la Ley de Ingresos de 

la Federación, que la tasa de retención anual de ISR sobre los intereses del ahorro 

en una institución financiera sea de 1.45 por ciento. 

El dirigente de los banqueros reconoce que la tasa de interés que pagan las 

instituciones bancarias en México, en algunos casos, puede ser negativa; es decir, 

puede ser inferior a la inflación. 

En consecuencia, es un buen momento para eliminar o bajar ese impuesto para los 

ahorros. 

Siempre y cuando no genere un desajuste en los ingresos tributarios del Servicio de 

Administración Tributaria, el gobierno mexicano debería considerarlo, comentó. 

Becker observa con optimismo el comportamiento de la economía nacional, que 

desde su punto de vista registra un punto de inflexión aunque todavía se registran 

riesgos para el crecimiento. 

El banquero asegura que al gremio no le preocupa la miscelánea fiscal que prepara 

la Secretaría de Hacienda porque el sector bancario es un gran contribuyente. 

Sin entrar en confrontaciones directas con la Jefa del SAT, Raquel Buenrostro, 

quien en días pasados dio a conocer las tasas efectivas del Impuesto Sobre la Renta 

que pagan 40 actividades económicas, entre los cuales incluyó a la banca múltiple. 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/opinion/Eliminar-impuesto-al-ahorro-ABM-20210618-0004.html
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La funcionaria advirtió que los bancos, en 2019, pagaron una tasa efectiva de 

5.33%, mientras que para las personas físicas, en ese mismo año fue de 26.6% y 

en 2020 de 25.4 por ciento. 

Sin entrar en detalles Becker asegura que la industria bancaria mexicana es una de las 

más reguladas y auditadas y que cumple correctamente con sus obligaciones fiscales. 

El sector financiero privado, dijo, es muy amplio y hay muchos otros participantes en 

los que la banca no tiene nada que ver. 

Los dichos de ambas partes contrastan porque mientras para el SAT los bancos están 

entre los 40 sectores que pagan tasas efectivas del ISR muy bajas, para los banqueros 

no hay claridad en los parámetros que se están tomando en cuenta y en cambio tienen 

el respaldo de la regulación sectorial y las auditorías a las que se sujetan los propios 

bancos. 

A ver. 

Tren T-MEC 

Viene el primer tren norteamericano. De concretarse la megafusión de los ferrocarriles 

Kansas City Southern (KCS) con el Canadian National (CN), por 33,000millones de 

dólares, comenzará a operar el primer tren: Canadá-Estados Unidos-México. 

La autorización respectiva está en manos del Surface Transportation Board (STB) de 

EU. 

Tiene que aprobar la creación Voting Trust que es un fideicomiso para poner acciones 

de KCS y después el proceso para aprobar la fusión de los dos ferrocarriles 

Para mediados de julio podría ser emitida la decisión del STB. 

En México, la Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece) que preside 

Alejandra Palacios tendrá que aprobar o rechazar la fusión, pero de acuerdo con Oscar 

del Cueto presidente de KCSM ven muy probable que la autorice porque ni Canadian 

National ni Canadian Pacific operan en México. 

KCSM tiene más de 188 millones de dólares de inversiones comprometidos para crecer 

en México y con la fusión su participación de mercado del 30% actual crecerá de 

manera muy importante. 

Atisbos 

RESPUESTA.- El Consejo Coordinador Empresarial (CCE), que preside Carlos Salazar 

emitió una respuesta firme y contundente al Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

Los contribuyentes no están obligados a ajustar su resultado fiscal a parámetros del 

SAT, advirtió la cúpula empresarial y advirtió que es desafortunado el tono del SAT para 

“invitar” a los contribuyentes a consultar la tasa impositiva, de lo contrario serán 

auditados. 
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PLATA O PLOMO 

ALEJANDRO HOPE 

Estamos perdiendo la carrera contra el virus 

Según el gobierno, la campaña nacional de vacunación contra el Covid-19 ha sido 

un éxito rotundo. El 3 de junio, el presidente López Obrador afirmó que “vamos muy 

bien” y presumió que se habían puesto más de un millón de dosis el día anterior. 

Y sí, en la semana previa a las elecciones, el proceso parecía haber agarrado ritmo. 

Entre el 30 de mayo y el 5 de junio, se inyectaron casi 4.2 millones de dosis, una 

velocidad consistente con el objetivo de vacunar a casi toda la población adulta del 

país para octubre. 

Pero, luego de la jornada electoral, el gobierno perdió el sentido de urgencia. Entre 

el 7 y el 13 de junio, solo se pusieron 3 millones de dosis y en la semana que corre, 

los números preliminares apuntan a un total aún menor. 

  

 

TEMPLO MAYOR 

F. BARTOLOMÉ 

AL SECRETARIO Luis Cresencio Sandoval le acaba de caer un auténtico 

problemón en el escritorio. Se trata del caso de las jóvenes Polly y Fernanda, 

atropelladas salvajemente por el hoy prófugo Diego Armando Helguera Salgado. 

 

EL ASUNTO le toca de rebote a la Secretaría de la Defensa Nacional, pero su 

participación podría ser clave para atrapar al agresor de las dos muchachas que 

están al borde de la muerte. Y es que de acuerdo con los familiares de las víctimas, 

el agresor fue cadete militar y su padre es un coronel del Ejército Mexicano. 

 

ACTUALMENTE tanto Helguera Salgado como su familia se esfumaron y nadie 

conoce su paradero, pero si la Sedena decide intervenir y encontrar a uno de los 

suyos, es muy probable que se pueda hacer justicia. Habrá que ver qué orden da el 

general secretario. 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/alejandro-hope/plata-o-plomo
https://www.reforma.com/templo-mayor-f-bartolome-2021-06-18/op206820?pc=102
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JAQUE MATE 

SERGIO SARMIENTO 

Cacería política 

No, no pienso que Marcelo Ebrard deba renunciar a su cargo como canciller por el 

informe sobre el desplome de la Línea 12 del Metro que apunta a fallas 

estructurales. Me parecen inmorales las cacerías políticas después de una tragedia. 

Coincido con Claudia Sheinbaum, la jefa de Gobierno de la Ciudad de México: 

"Sería muy mezquino estar pensando en un asunto político en este momento". 

 

Pero así ha funcionado la clase política durante mucho tiempo. Antes la izquierda 

linchaba a los funcionarios del PRI y el PAN, ahora les está tocando a los de Morena. 

Pero hay que rechazar las cacerías. Que paguen los responsables de conductas o 

negligencias criminales, no aquellos que piensan distinto. 

¿Qué sabemos hasta hoy de la Línea 12? El informe preliminar de DNV señala un 

catálogo amplio de fallas estructurales, como deformaciones y fracturas en las 

vigas, desplazamiento de trabes, deficiencias en soldaduras, aplicación de 

diferentes tipos de concreto, uso inadecuado o insuficiente de pernos y falta de 

cumplimiento de los diseños. En una sección de una trabe en que debía haber 12 

pernos, por ejemplo, solo hay tres. 

 

SACAPUNTAS 

Nuevo organigrama 

Nos hacen ver que el nuevo reglamento interno de la Cancillería, que dirige Marcelo 

Ebrard, desaparece la Subsecretaría para América del Norte, y crea una Jefatura 

de Unidad. Esta nueva figura en el organigrama tiene más funciones que los 

subsecretarios, incluidos los que se ocupan de América Latina y el Caribe, y para 

Asuntos Multilaterales y Derechos Humanos. 

Reuniones urgentes 

Para el presidente López Obrador la próxima semana será de reuniones con 

gobernadores en funciones. Por asuntos “urgentes” recibirá al de Chihuahua, Javier 

Corral, al de Jalisco, Enrique Alfaro, y a la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum. 

Nos comentan que la urgencia tiene que ver con el tema del desabasto de agua y 

los efectos de la sequía, entre otros.   

 

 

https://www.reforma.com/caceria-politica-2021-06-18/op206822?pc=102
https://heraldodemexico.com.mx/opinion/2021/6/18/sacapuntas-307879.html
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ALHAJERO 

MARTHA ANAYA 

Nuevas rutas 

Los resultados de la elección han provocado ya reacciones que nos indican por 

dónde podríamos transitar próximamente. Algunas por ahora lucen como intentos 

de reacomodo, pero otras se perfilan para ser de calado profundo. 

Comencemos por la reacción inmediata del Presidente: reunirse con los integrantes 

del Consejo Mexicano de Negocios. Podría tomarse como otro intento de 

acercamiento-convencimiento de López Obrador para que confíen en su gobierno 

e inviertan. 

Rehacer la confianza de los empresarios fue su primer movimiento. Y con él, la 

apertura de las nuevas cartas con las que jugará en esa mesa: Rogelio Ramírez de 

la O, en Hacienda, y Arturo Herrera como gobernador del Banco de México. 

 

 

FRENTES POLÍTICOS 

Frentes Políticos 

1.  Merecimientos. Las oportunidades no se piden. Se ganan. Este 2021 ha sido de 

una agitación inusual para quienes se vislumbran como posibles precandidatos para 

el 2024. “Está muy lejano aún”, afirmó Marcelo Ebrard, secretario de Relaciones 

Exteriores, respecto a sus aspiraciones presidenciales. Cuestionado sobre si el caso 

de la Línea 12 podría afectar su intención, rechazó que ello le inquiete o sea lo que 

guíe su labor como funcionario. “Me estoy concentrando en mi trabajo, para mí ese 

tema está muy lejos todavía y habrá que ver cómo sucede (…) Trato de ser y he 

sido es un servidor público eficaz y eficiente y ésa es mi tarea. 2024 está muy lejos”. 

La historia pone a cada uno donde le corresponde, ¿para qué adelantarse? 

 

 

 

 

 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/opinion/2021/6/18/nuevas-rutas-307855.html
https://www.excelsior.com.mx/opinion/frentes-politicos/frentes-politicos/1455370
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PASCAL BELTRÁN DEL RÍO 

Por qué no participaré en la consulta popular 

El domingo 6 de junio acudí a votar con la misma convicción y entusiasmo que me 

han llevado a las urnas desde que cumplí la mayoría de edad. 

Fue particularmente emotivo ver la enorme participación de mis vecinos en la casilla 

a la que acudo sin falta cada tres años, en la escuela secundaria Josefa Ortiz de 

Domínguez. 

 

JORGE FERNÁNDEZ MÉNENDEZ 

Ayotzinapa, Baricco y el mito 

Dice el escritor italiano Alessandro Baricco, quien acaba de publicar un magnífico 

ensayo titulado Lo que estábamos buscando (Anagrama, 2021), sobre la pandemia 

y su futuro, que una criatura mítica “es una criatura real a la que los seres humanos 

hemos dado una dimensión mítica: la cargamos de significados, de consecuencias 

y de reverberaciones que van mucho más allá del hecho puro y duro. Cuando los 

humanos hacen esa operación, partiendo, por ejemplo, de la fascinación por un 

animal como el toro, llegan a inventar el minotauro y todas las historias que derivan 

de él”. 

La política nacional está plena de mitos en el sentido señalado por el autor de Seda, 

de criaturas reales a las que que les damos “significados, consecuencias y 

reverberaciones que van mucho más allá del hecho puro y duro”. 

 

 

JOAQUÍN LÓPEZ DÓRIGA 

Gobernará hasta el final 

El miércoles 3 de mayo de 2018, Andrés Manuel López Obrador participó en Tercer 

Grado, conducido por Leopoldo Gómez, como parte de una serie especial con los 

candidatos presidenciales. 

En uno de mis turnos le pregunté sobre la revocación de mandato que había dicho 

que, de ganar, sería bienal, pero allí anunció que no, que sería cada tres años. 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/opinion/pascal-beltran-del-rio/por-que-no-participare-en-la-consulta-popular/1455362
https://www.excelsior.com.mx/opinion/jorge-fernandez-menendez/ayotzinapa-baricco-y-el-mito/1455350
https://www.milenio.com/opinion/joaquin-lopez-doriga/en-privado/gobernara-hasta-el-final
https://www.milenio.com/opinion/joaquin-lopez-doriga/en-privado/gobernara-hasta-el-final
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TRASCENDIÓ 

Trascendió 

Que antes de la detención y vinculación a proceso de Florián Tudor y dos presuntos 

integrantes más de la mafia rumana, la Fiscalía General de la República, que 

encabeza Alejandro Gertz Manero, intercambió información con autoridades de 

Estados Unidos que también siguen los pasos a esa organización delictiva, lo que 

propició que se pudiera actuar y se ejecutaran las órdenes de aprehensión en 

Ciudad de México y Quintana Roo de los socios del supuesto capo, para quien, hay 

que recordar, hubo la cortesía de recibirlo en la Secretaría de Seguridad y 

Protección Ciudadana. 

Que en la comedia del relevo en la dirigencia senatorial, la morenista Marybel 

Villegas se guardó de enviar correspondencia y cabildear con sus compañeros la 

candidatura a la presidencia de la Mesa Directa, como hizo Malú Micher, y se fue 

directo con el coordinador de la bancada, Ricardo Monreal, a quien pidió su 

bendición para encabezar los trabajos de la 65 Legislatura en la cámara alta. Por 

cierto, hay una quinta suspirante en la persona de la tlaxcalteca Ana Lilia 

Rivera, quien se sabe ahora que desde hace un mes ha estado llamando a sus 

compañeros para pedirles su voto y llegar a la final, se dice, frente a Imelda Castro. 

 

 

CARLOS PUIG 

¡Fidel Velázquez vive! 

En medio de la bronca que con filtraciones, informes, cartas y declaraciones se 

están dando en Morena, los aspirantes a la candidatura a la Presidencia de Morena 

han querido, en el discurso, que no en las acciones, honrar a Don Fidel Velázquez 

con aquello de “el que se mueve no sale en la foto”, en referencia a los tapados. 

Son otros tiempos, sin embargo, y los aspirantes se están moviendo pero luego 

quieren aparentar como que no. 

 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/opinion/editoriales/trascendio-nacional/trascendio_1039
https://www.milenio.com/opinion/editoriales/trascendio-nacional/trascendio_1039
https://www.milenio.com/opinion/carlos-puig/duda-razonable/fidel-velazquez-vive
https://www.milenio.com/opinion/carlos-puig/duda-razonable/fidel-velazquez-vive
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HÉCTOR AGUILAR CAMIN 

El voto del narco 

Con este título, “El voto del narco”, Héctor de Mauleón publicó anteayer en El 

Universal un espeluznante rosario de intervenciones electorales del narco en Baja 

California, Sinaloa, Nayarit, Michoacán, Estado de México, Guerrero, Quintana Roo. 

En Tijuana arrojaron una cabeza humana en una casilla y dejaron en otra una caja 

de madera con vísceras y restos de piel.  

 

CARLOS MARIN 

Un país ayuno de talentos 

Esta semana quedó plenamente confirmado lo que trascendió el viernes anterior, 

luego de que el presidente López Obrador departiera con los empresarios más 

poderosos de México: al Congreso federal llegará una iniciativa de reforma 

constitucional para que la Guardia Nacional quede bajo la férula del Ejército. 

Alfonso Durazo, el ex secretario de Seguridad que prefirió realizar su clasemediero 

y aspiracionista sueño de gobernar Sonora, justifica de este modo la sorprendente 

resignación a que la bisoña y aún poco efectiva corporación no conserve un 

saludable mando civil. 

 

 

CONFIDENCIAL 

Alboroto en aliados del Presidente 

Diputados entrantes y salientes de los partidos de la alianza Juntos Haremos 

Historia cuentan que entre sus líderes nacionales cunden hoy las frases del clásico 

“¿Pero qué necesidad? ¡Ay para qué tanto problema!”… Dicen que, en corto, las 

dirigencias de Morena, PT y PVEM “ya pelean por una reforma que vendría, tal vez 

sí o tal vez no, hasta 2024”, la de militarizar los mandos de la Guardia Nacional.  

Por eso, “ante el alboroto que se armó”, Mario Delgado y Alberto Anaya –dicen– 

tuvieron que llamar a sus nuevas bancadas “a la calma” y asegurar que “habrá 

diálogo y más diálogo”, que “nada está dicho” y que “lo importante es apoyar todo 

un proyecto y muchas otras reformas”. 

 

 

https://www.milenio.com/opinion/hector-aguilar-camin/dia-con-dia/el-voto-del-narco
https://www.milenio.com/opinion/hector-aguilar-camin/dia-con-dia/el-voto-del-narco
https://www.milenio.com/opinion/carlos-marin/el-asalto-la-razon/un-pais-ayuno-de-talentos
https://www.milenio.com/opinion/carlos-marin/el-asalto-la-razon/un-pais-ayuno-de-talentos
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/confidencial/2021/06/17/alboroto-en-aliados-del-presidente/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/confidencial/2021/06/17/alboroto-en-aliados-del-presidente/
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ENRIQUE QUINTANA 

Línea 12: cinco preguntas incómodas 

Tras la información que conocimos esta semana, hay más preguntas que 

respuestas respecto al caso de la Línea 12 y algunas son incómodas y políticamente 

incorrectas. 

Van apenas algunas. 

1-Si el problema es “estructural”, como señaló el dictamen preliminar, ¿será posible 

volver a usar el tramo del viaducto elevado de la Línea 12 del metro o deberá 

reconstruirse por completo? 

 

DARÍO CELIS 

¿Qué acordaron Mancera y Slim? 

En la tercera semana de septiembre de 2017 le entregaron al entonces jefe de 

gobierno de la CDMX, Miguel Ángel Mancera, un dictamen del estado de las líneas 

del Sistema de Transporte Colectivo. 

Fue un diagnóstico que el mismo Metro, dirigido por Jorge Gaviño, encargó a un 

tercero para determinar el estado de la infraestructura tras el sismo del 19 de 

septiembre de ese año. 

 

RAYMUNNDO RIVA PALACIO 

Bartlett, en capilla 

El diablo está en los detalles. Ayer un reportero de Proceso le preguntó al presidente 

Andrés Manuel López Obrador sobre la investigación abierta en contra de Manuel 

Bartlett, director de la Comisión Federal de Electricidad, por el caso Camarena, 

donde testigos lo señalan como participante presencial en la planeación y asesinato 

del agente de la DEA Enrique Camarena Salazar.  

El Presidente respondió: “Independientemente de la responsabilidad o no que 

pueda tener el licenciado Bartlett, lo que es evidente, público y notorio, es que se 

trata de campañas de descrédito de la revista Proceso y de la mayoría de los 

medios”. La minucia fina de su declaración es que no hizo una defensa a ultranza 

de su colaborador, como suele hacer, y dejó abierta la posibilidad de que sea 

culpable. 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/enrique-quintana/2021/06/17/linea-12-cinco-preguntas-incomodas/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/enrique-quintana/2021/06/17/linea-12-cinco-preguntas-incomodas/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/dario-celis/2021/06/18/que-acordaron-mancera-y-slim/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/dario-celis/2021/06/18/que-acordaron-mancera-y-slim/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/raymundo-riva-palacio/2021/06/17/bartlett-en-capilla/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/raymundo-riva-palacio/2021/06/17/bartlett-en-capilla/
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SALVADOR CAMARENA 

¿De qué vamos a hablar? 

El Presidente quiere que hables de lo malos que son los periodistas –de lo 

supuestamente perversos que son los jefes de información de los medios, a quienes 

desde Palacio acusa de censurar–, y no de las informaciones que la prensa ha 

venido documentando desde el día 6 de junio sobre la injerencia de grupos del 

crimen organizado en distintas elecciones el mismísimo día de la votación. Como 

resultado de esas operaciones, acusa la oposición, ganaron candidatos del partido 

del… Presidente. 

Andrés Manuel quiere que hables de León Krauze y su entrevista con Jorge Ramos 

y no del colapso de la Línea 12, donde además de las 26 víctimas mortales y de las 

decenas de personas que resultaron heridas hay, presumiblemente, 

responsabilidad de al menos uno de sus más cercanos colaboradores. El inquilino 

de Palacio quiere que hables de sus “nuevos precandidatos presidenciales” para 

que no caigas en cuenta de que, a juicio de los expertos, ese Metro estará cerrado 

durante muchas muchas semanas más. 

 

 

ROBERTO AGUILAR 

Momento Corporativo | OMA, freno a la compra de acciones 

Sorpresivamente, el Grupo Aeroportuario del Centro Norte que dirige Ricardo 

Dueñas Espriu, informó que Fintech Holdings que controla David Martínez tiene 

dificultades para conseguir los recursos para financiar la compra total anunciada de 

hasta 97.5 millones de acciones del operador de terminales aéreas que suma una 

inversión de 13 mil 361 millones de pesos, para ampliar su tenencia de 14.7% a 

39.6%, y por lo tanto la nueva propuesta es disminuir el número de acciones que 

pretende adquirir, y por lo tanto la tenencia, si fuera exitoso el proceso, sería de 

apenas 30.1% del capital social de OMA. Un cambio adicional es que el periodo de 

la oferta de compra, que aplica para México y Estados Unidos, se ampliará hasta el 

30 de junio, con la opción de que las acciones previamente ofrecidas podrán 

retirarse en cualquier momento antes de la nueva fecha propuesta. Pese al ajuste, 

Fintech Holdings ofreció financiar la oferta de compra con recursos propios o con 

créditos intercompañías, pero aclaró que renuncia a cualquier condición de un 

mínimo de acciones que acepten los términos de su propuesta de compra. Ayer las 

acciones de OMA que cotizan en la BMV de José Oriol Bosch, perdieron 1.1% para 

cerrar en 131.49 pesos, y la ganancia acumulada en el año se redujo a sólo 2.4%. 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/salvador-camarena/2021/06/17/de-que-vamos-a-hablar/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/salvador-camarena/2021/06/17/de-que-vamos-a-hablar/
https://www.elsoldemexico.com.mx/analisis/momento-corporativo-oma-freno-a-la-compra-de-acciones-6858024.html
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Pepe Grillo 

Se pondrán sus moños 

Los aliados de entonces no son los mismos. Hay una nueva correlación de fuerzas 

al interior de la coalición gobernante 

 Hace tres años, en el 2018, PT y PVEM se agarraban de las uñas del trasatlántico 

de Morena para no naufragar. 

 

 

Rozones 

La Conago “no sirve” 

Nos hacen ver que hoy más que nunca es incierto el destino de la Confederación 

Nacional de Gobernadores, la agrupación que está por cumplir 20 años. Y es que 

si bien 11 futuros mandatarios emanados de Morena ya reclamaron indirectamente 

la potestad de manejarla, hay también mandatarios en funciones de ese mismo 

partido que de plano se pronuncian por su desaparición. Es el caso del de 

Tabasco, Adán Augusto López, para quien se trata de “un ente que no sirve para 

nada”. 

 Y no sólo eso: “no ha servido de nada, nada más para pura grilla”. Incluso, a 

contracorriente de lo señalado por los góbers electos del partido guinda, el 

tabasqueño considera que, en lugar de la Conago “no tiene que crearse nada 

(porque) el país ya cambió y para eso está la Secretaría de Gobernación, para 

mantener ese vínculo con los gobernadores y que el secretario de Hacienda vea los 

asuntos fiscales con ellos”. Así que en una de ésas ni Conago ni Morenago. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.cronica.com.mx/notas-se_pondran_sus_monos-1191814-2021
https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/rozones-l/conago-sirve-439408
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Federico Arreola 

¿Quién desvió más de mil millones de pesos de la Línea 12 a Singapur? 

Supongo que Carlos Loret de Mola dice la verdad en su columna de El 

Universal. No es su estilo mentir cuando da a conocer hechos. Miente, sin duda, e 

inclusive calumnia cuando opina sobre AMLO, pero no cuando publica lo que voy a 

llamar aquí información dura que se ha mantenido oculta. 

Hay documentos relacionados con la construcción de la Línea 12 del metro 

capitalino relacionados con el “Fideicomiso Singapur”. 

 

Javier Solórzano 

Entre las mañaneras y la gobernabilidad 

En función de la exposición diaria que tiene el Presidente es difícil pasar por alto 

sus reacciones, las cuales se mueven por estados de ánimo, su inevitable cansancio 

y hasta por la molestia que muchos asuntos le provocan. 

Suponemos que es también difícil que el Presidente pueda mantener una especie 

de equilibrio diario. Las mañaneras lo exponen, igual alcanzamos a verlo cansado 

y fastidiado que con fuerza, claridad y buena cara. 

Bibiana Belsasso 

“Vamos a detonar la cultura que tiene Tlaxcala, es una riqueza escondida” 

Lorena Cuéllar Cisneros ha recibido la constancia de mayoría que la acredita como 

gobernadora electa de Tlaxcala. De mano de la coalición Juntos Haremos Historia 

en Tlaxcala, que conformaron los partidos Morena, PVEM, Partido del Trabajo, 

Nueva Alianza y PES, ganó las elecciones y se convertirá en la próxima 

gobernadora del estado. Platicamos con ella. 

LORENA CUÉLLAR CISNEROS (LCC): Ya recibí mi constancia de mayoría, con 

una votación histórica, la más grande desde que inicia el primer gobernador de 

Tlaxcala, que fue Guillermo Valles, hace 50 años, nunca se había tenido la votación 

que hoy obtuvimos en Tlaxcala. Entonces por esa fuerza que la misma ciudadanía 

hoy me da, es éste gran compromiso, pues tenemos que hacer las cosas muy bien 

hechas. 

 

https://www.sdpnoticias.com/opinion/federico-arreola-quien-desvio-mas-de-mil-millones-de-pesos-de-la-linea-12-a-singapur/
https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/javier-solorzano-zinser/mananeras-gobernabilidad-439409
https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/bibiana-belsasso/detonar-cultura-tlaxcala-riqueza-escondida-439386
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Arturo Damm 

Inflación 

Retomo la pregunta del anterior Pesos y Contrapesos: ¿por qué los bancos 

centrales aumentan injustificadamente la cantidad de dinero que se intercambia en 

la economía, causando inflación? 

Posible respuesta: para financiar parte del gasto del gobierno, y por lo tanto parte 

de su demanda por bienes y servicios, para lo cual una de dos: o el banco central 

lo hace por iniciativa propia, o al banco central lo obliga el gobierno a hacerlo. En 

cualquiera de los dos casos el resultado es un aumento en la demanda de bienes y 

servicios de parte del gobierno lo cual, si no se compensa con un aumento igual en 

su oferta, se traduce en un aumento en el índice de precios, en pérdida en el poder 

adquisitivo del dinero y del trabajo, en menor bienestar para las personas. 

 

 

Marco A  Mares 

Eliminar impuesto al ahorro: ABM 

Frente a la inminente reforma fiscal o mejor dicho miscelánea fiscal que realizará el 

gobierno de México, los banqueros de México proponen que se elimine el impuesto 

al ahorro. 

Sería un incentivo al ahorro interno y un aliciente para que los mexicanos le den 

prioridad al ahorro. 

 

 

¿Será? 

Operación cicatriz 

Tras un intenso proceso electoral, la secretaria de Gobernación Olga Sánchez 

Cordero llamó a los gobernadores que integran la Alianza Federalista y la Conago 

a garantizar un proceso de transición ordenado y pacífico, sobre todo en aquellas 

entidades donde los ánimos aún están calientes. Si bien la secretaria se enfocó en 

las 15 entidades en donde habrá cambio de mandatario, también se refirió a la 

CDMX, donde el mapa político se trastocó. El reto para superar los agravios y 

acusaciones que se lanzaron está ahí. ¿Será? 

 

https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/arturo-damm-arnal/inflacion-439392
https://www.eleconomista.com.mx/opinion/Eliminar-impuesto-al-ahorro-ABM-20210618-0004.html
https://www.24-horas.mx/2021/06/18/operacion-cicatriz/
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Dinero 

Las críticas del presidente López Obrador a las clases medias aspiracionistas han 

abierto un debate, aunque ha matizado las diferencias que existen en este sector. 

El sondeo de la semana trata este tema. Planteamos la pregunta: ¿En economía, 

México debe ser un país de…? Las respuestas aparecen en la gráfica. 

Metodología 

El sondeo fue distribuido por redes sociales. Participaron mil 148 personas; en 

Twitter, 147; en El Foro México, 568 y en Facebook, 433. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/2021/06/18/opinion/006o1eco
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Astillero 

A pesar de la encendida defensa continua que el presidente de México hace de Manuel 

Bartlett, al director de la Comisión Federal de Electricidad le saltan una y otra vez 

algunos de sus asuntos oscuros del pasado. 

A los recientes señalamientos de que agencias de Estados Unidos insisten en apuntar 

de manera crítica al ex priísta poderoso en relación con el asesinato del agente de la 

DEA Enrique Camarena, se añade que ahora la principal plataforma de difusión de 

contenidos audiovisuales en línea, Netflix, estrenará a mediados del mes entrante un 

documental titulado Red Privada: ¿quién mató a Manuel Buendía? 

 

 

Rayuela 

 

 

Editorial 

La CFE y el lastre neoliberal 

El director de la Comisión Federal de Electricidad (CFE), Manuel Bartlett, recordó ayer 

que varias empresas extranjeras se benefician de subsidios otorgados por la compañía 

estatal mediante el modelo de autoabasto, al cual calificó como un atraco. De acuerdo 

con el funcionario, esta figura tiene una base jurídica nula y supone un fraude a la ley. 

Debe recordarse que el mal llamado autoabasto es un esquema de defraudación que 

permite a casi 80 mil socios de paja presentarse como sociedades de autoconsumo –

es decir, que generan su propia electricidad–, cuando en realidad son empresas que 

compran energía a otras, quienes se las hacen llegar a través de la red de la CFE sin 

pagar la tarifa de transmisión, con lo cual la firma del Estado absorbe los costos de los 

privados que, para colmo, la están despojando de sus clientes. Este lucro con la red 

pública se da independientemente de la tecnología usada en la generación de 

electricidad, por lo que pueden beneficiarse del mismo tanto los productores de 

energías limpias como quienes recurran a hidrocarburos. 

https://www.jornada.com.mx/2021/06/18/opinion/008o1pol
https://www.jornada.com.mx/2021/06/18/edito

